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tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad, tan~o en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
antenores .3 la presentación de su solicitud ante el órganc de .la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 499/1986, interpuesto contra este Departa·
mento por don Salvador Madrazo Sudrez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de enero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
499/1986, promovido por don Salvador Madrazo Suárez, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:
Primero.-Desestimar·las causas de inadmisibilidad opuestas por el

Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Salvador Madrazo Suárez, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza·
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel f titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

12490 ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 504/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Pedro Angel Ordóflez Garcia.

De orden· del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 15 de febrero de 1989 JX?r la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso·admmistrativo núme·
ro 504/1986, promovido por don Pedro Angel Ordóñez Gama, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:
Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el

Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla

y ~~~do.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Pedro Angel Ordóñez García contra la denegación presunta de
la solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia declarar el derec~o ~el
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Vetennanos
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tan~o en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de. los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello sin hacer especial imposi
ción de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il. . .
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de ServICIOS,

Juan Atarcón Montoya.
llrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo :túme
ro 35/1986. interpuesto contra este Departamento pt;Jr el
Consejo General de Colegios Oficiales de FarmacéutIcoS.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 8 de octubre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 35/1986, promovido por el Consejo General de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos, sobre regulación del sistema de promoción de los
servicios jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos rechazar y rechazamos la inadmisibili4ad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representaCIón
del Consejo General de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos contra
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de febrero de 1985,
rectificada por la de 15 de marzo de 1985, por l.a .que se regula. el sistema
de promoción a los puestos de Jefe de ServtCIO y de SeCCIón de los
Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, aducida por el Letrado
del Estado y dando lugar en parte a este recurso, debemos dxIrrar y
declaramos: 1.0 Conforme a Derecho los extremos 1 y 2-1 de! r-rtícu
lo 5.° de dicha Orden y desestimar la impugnación ~ormuladacon~los
mismos. 2.0 Nulos los extremos 2-2, 2-3 Y2-4 del mIsmo artículo. 3. La
obligación de acomodarse al Decreto de 28 de noviembre de 1984,
número 2166/1984, la Orden impugnada para el nombramiento ('.e cada
uno de los Vocales comprendidos en los extremos anulados, re~pecto a
la propuesta por la Comunidad Autónoma, en cuyo ámbito territorial
esté sita la Institución Sanitaria, y para los otros dos a la p¡opuesta
vinculante por la Corporación Profesional a q~e penene~ el. fli~lta
tivo que debe actuar como Vocal o por la EntIdad QentIfica mdlcada
por la naturaleza de la plaza ~onvocada a concurso. ~.o Que ¿ebemos
desestimar las demás pretensIOnes de la recurrente; sm hacer expresa
imposición de costas.» .

Lo que comunico a VV. Il.. ..
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servt.C1OS,

Juan Alarcón Montoya.

llmOs. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audü:;ncia
Territorial de Burgos, en el recurso contencioso-admimstra
tivo número 927/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Antonio Tecedor Sdnchez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo.de !a
sentencia dictada con fecha de 17 de febrero de 1989, por la Audlencta
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
927/1986, promovido por don Antonio Tecedor Sánchez, sobre peti9ión
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tIene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expu~sto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad OPU:S'iS por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad AutónoJn? rie C:'lstilla

y r.s:~ndo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Tecedor Sánchez contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza~

miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el ·derecho c;lel
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinanos
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tan~o en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. ll.. ..
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el DIrector general de ServtCIOS,

Juan Alarcón Montoya.

llrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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